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(FUSAGASUGÁ) 
32.1.-  

 
 

ADENDA NO. 003  
 

INVITACIÓN No. 054 DE 2022 CUANTÍA MAYOR A 100 S.M.M.L.V.  
 

“PRESTAR SERVICIO DE TRANSPORTE AUTOMOTOR PARA EL 
DESARROLLO DE LAS PRÁCTICAS, SALIDAS ACADÉMICAS Y TODOS 

AQUELLOS EVENTOS DE REPRESENTACIÓN EN LOS QUE TENGA 
PARTICIPACION LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA” 

 
El Director de Bienes y Servicios de la Universidad de Cundinamarca, en uso de 
sus facultades legales y de conformidad con la Resolución No. 146 del 29 de 
septiembre de 2017, y demás normas que lo modifican y adicionan y, 
 
  

CONSIDERANDO 
 

1. Que, el día 18 de abril de 2022, se publicó la invitación No. 054 de 2022 
cuyo objeto es “PRESTAR SERVICIO DE TRANSPORTE AUTOMOTOR 
PARA EL DESARROLLO DE LAS PRÁCTICAS, SALIDAS ACADÉMICAS 
Y TODOS AQUELLOS EVENTOS DE REPRESENTACIÓN EN LOS QUE 
TENGA PARTICIPACION LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA” 

 
2. Que, el día 19 de abril de 2022, de acuerdo con el numeral 14. 

CRONOGRAMA DE LA INVITACIÓN, se recibieron observaciones a los 
términos de la invitación por parte de EASY VANS y AS TRANSPORTES. 

 
3. Que, el día 21 de abril de 2022, se recibió la respuesta a las observaciones 

allegadas dentro del proceso de invitación. 
 

4. Que conforme a la respuesta a las observaciones se emitió la Adenda No. 1 
a la Invitación No. 054 de 2022 cuyo objeto es “PRESTAR SERVICIO DE 
TRANSPORTE AUTOMOTOR PARA EL DESARROLLO DE LAS 
PRÁCTICAS, SALIDAS ACADÉMICAS Y TODOS AQUELLOS EVENTOS 
DE REPRESENTACIÓN EN LOS QUE TENGA PARTICIPACION LA 
UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA 

 
5. Que la Dirección de Bienes y Servicios y la Jefatura de Compras, en aras de 

salvaguardar los principios contractuales en especial la selección objetiva, 
transparencia, publicidad, imparcialidad,  entre otros, los cuales se 
encuentran enmarcados en el Art. 2 del Acuerdo 012 del 2012 “Estatuto de 
Contratación de la Universidad de Cundinamarca”, el Art. 3 de la Resolución 
Rectoral 206 de 2012 “Manual de Contratación de la Universidad de 
Cundinamarca”, la Resolución Rectoral 170 de 2017 “Por medio de la cual 
se modifica y ajusta la Resolución 206 del 27 de noviembre de 2012”, profirió 
adenda No. 2 modificando el cronograma del proceso. 
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(FUSAGASUGÁ) 

6. Que el día 21 de abril de 2022 a las 23:24 se recibió documento denominado 
observaciones e Inconsistencias a la Adenda No. 1 de la Invitación 054 de 
2022, por parte de EASY VANS. 

 
7. Que por un error involuntario en el considerando No. 5 de la adenda No. 1 se 

hizo mención a un número de invitación diferente a la que actualmente nos 
ocupa, se procede a aclarar que se trata de la Invitación No. 054 de 2022 
cuyo objeto es “PRESTAR SERVICIO DE TRANSPORTE AUTOMOTOR 
PARA EL DESARROLLO DE LAS PRÁCTICAS, SALIDAS ACADÉMICAS 
Y TODOS AQUELLOS EVENTOS DE REPRESENTACIÓN EN LOS QUE 
TENGA PARTICIPACION LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA.” 

 
8. Que, a pesar que las observaciones expuestas en el escrito reseñado en el 

numeral 6, fueron presentadas de forma extemporánea por cuanto la misma 
no fue advertida dentro los términos establecidos en el cronograma inicial de 
la Invitación No. 054 de 2022, con ánimo de salvaguardar el proceso de 
selección y evitar confusiones a los futuros proponentes, se hace necesario 
modificar el: MODULO II – REQUISITOS TECNICOS HABILITANTES 
numeral 4. Anexo No. 5 Tabla Relación del Personal Propuesto y el 
MÓDULO III REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES en cuanto a la 
numeración de los Anexos. 

 
9. Que, la Dirección de Bienes y Servicios y la Jefatura de Compras, en aras de 

salvaguardar los principios contractuales en especial la selección objetiva, 
transparencia, publicidad, imparcialidad, entre otros, los cuales se 
encuentran enmarcados en el Art. 2 del Acuerdo 012 del 2012 “Estatuto de 
Contratación de la Universidad de Cundinamarca”, el Art. 3 de la Resolución 
Rectoral 206 de 2012 “Manual de Contratación de la Universidad de 
Cundinamarca”, la Resolución Rectoral 170 de 2017 “Por medio de la cual se 
modifica y ajusta la Resolución 206 del 27 de noviembre de 2012”, profiere 
adenda modificando los MODULO IA ASPECTOS GENERALES numeral 
14 CRONOGRAMA DE LA INVITACION, MODULO II – REQUISITOS 
TECNICOS HABILITANTES numeral 4. Anexo No. 5 Tabla Relación del 
Personal Propuesto y el MÓDULO III REQUISITOS JURÍDICOS 
HABILITANTES en cuanto a la numeración de los Anexos, de los términos 
de la Invitación No. 054 DE 2022 CUANTÍA SUPERIOR A 100 S.M.M.L.V. 
así 

 
MODULO IA 

ASPECTOS GENERALES 
 

14. CRONOGRAMA DE LA INVITACIÓN 
 

4. ACTIVIDAD 
FECHAS 

Desde Hasta 

Publicación de términos de referencia de la invitación en la página 
web: https://www.ucundinamarca.edu.co/index.php/invitaciones-
publicas-fusagasuga   

18/04/2022 18/04/2022 
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(FUSAGASUGÁ) 
Presentación de observaciones y aclaraciones a los términos de 
referencia emitidos (mediante correo electrónico 
recepcionpropuestasinvitacionespublicas@ucundinamarca.edu.co, 
Asunto: observaciones a los términos de la Invitación 054 de 
2022 Servicio Transporte Automotor Prácticas – Salidas 
Académicas en el Horario de 8:00 am a 3:00 pm. 

19/04/2022 19/04/2022 

Respuesta a las observaciones propuestas por los proponentes a 
través de la página web:  
https://www.ucundinamarca.edu.co/index.php/invitaciones-
publicas-fusagasuga   

20/04/2022 21/04/2022 

Presentación de ofertas únicas mediante correo electrónico 
recepcionpropuestasinvitacionespublicas@ucundinamarca.edu.co, 
asunto: Propuesta - Nombre del proponente - Invitación 054 de 
2022 Servicio Transporte Automotor Prácticas – Salidas 
Académicas en el Horario de 8:00 am a 3:00 pm. 

26/04/2022 26/04/2022 

Publicación del Informe de recepción de propuestas en la página 
web: https://www.ucundinamarca.edu.co/index.php/invitaciones-
publicas-fusagasuga 

26/04/2022 26/04/2022 

Evaluación de ofertas Requisitos Habilitantes (Evaluación Jurídica 
– Evaluación Financiera – Evaluación Técnica) 28/04/2022 28/04/2022 

Publicación de Resultados de evaluación, a través de la página web 
https://www.ucundinamarca.edu.co/index.php/invitaciones-
publicas-fusagasuga 

28/04/2022 28/04/2022 

Acceso virtual a la información: 

De 8:00 am a 12:00 del medio día  

El envío del link se dará a conocer a cada uno de los proponentes 
por correo institucional 
invitacionespublicas@ucundinamarca.edu.co, previa solicitud por 
parte del oferente. 
 

29/04/2022 29/04/2022 

Observaciones a los resultados y subsanabilidad mediante 
correo electrónico: 
recepcionpropuestasinvitacionespublicas@ucundinamarca.edu.co 
El asunto debe ser: observaciones a los resultados y 
subsanaciones Invitación 054 de 2022 Servicio Transporte 
Automotor Prácticas – Salidas Académicas, en el Horario de 
8:00 am a 3:00 pm.   
No se considerarán documentos allegados por medio diferente 
al solicitado.  

02/05/2022 02/05/2022 

Respuesta a observaciones, publicadas en la página web 
https://www.ucundinamarca.edu.co/index.php/invitaciones-
publicas-fusagasuga 

04/05/2022 04/05/2022 

Evaluación Requisitos que otorgan Puntaje (Evaluaciones de 
puntaje) 

05/05/2022 06/05/2022 

Publicación de Resultados de evaluación de puntaje, a través de la 
página web 
https://www.ucundinamarca.edu.co/index.php/invitaciones-
publicas-fusagasuga 

06/05/2022 06/05/2022 

Observaciones a los resultados de las evaluaciones de puntaje 
mediante correo electrónico: 
recepcionpropuestasinvitacionespublicas@ucundinamarca.edu.co 
El asunto debe ser: observaciones a los resultados de las 
evaluaciones de puntaje Invitación 054 de 2022 Servicio 

09/05/2022 09/05/2022 
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(FUSAGASUGÁ) 
Transporte Automotor Prácticas – Salidas Académicas, en el 
Horario de 8:00 am a 3:00 pm.   
No se considerarán documentos allegados por medio diferente 
al solicitado. 

Respuesta observaciones a los resultados de las evaluaciones de 
puntaje a través de la página web institucional 
https://www.ucundinamarca.edu.co/index.php/invitaciones-
publicas-fusagasuga y Publicación de resultado Final de 
Evaluaciones de puntaje (cuando aplique) 
 

11/05/2022 11/05/2022 

Publicación de Informe Final a través de la página web institucional 
https://www.ucundinamarca.edu.co/index.php/invitaciones-
publicas-fusagasuga  

12/05/2022 12/05/2022 

 
 
NOTA ACLARATORIA N° 01: Cuando se presenten razones de conveniencia o necesidad 
institucional, la UNIVERSIDAD podrá prorrogar los plazos establecidos en el cronograma, 
antes de su vencimiento, para lo cual se informará a los PROPONENTES a través de la 
página web institucional https://www.ucundinamarca.edu.co/index.php/invitaciones-
publicas-inicio acerca de las modificaciones o variaciones necesarias.  
 
NOTA ACLARATORIA N° 02: Los PROPONENTES deberán estar pendientes del 
proceso y desarrollo de la presente invitación a través de la página web institucional 
https://www.ucundinamarca.edu.co/index.php/invitaciones-publicas-inicio acerca de las 
modificaciones o variaciones necesarias. 
 
NOTA ACLARATORIA N° 03: Los horarios establecidos en el cronograma tienen el huso 
horario de Colombia ((GMT-5). 

 
 

MODULO II 
REQUISITOS TÉCNICOS HABILITANTES 

 
El oferente que esté interesado en participar deberá cumplir con la documentación 
y requisitos, los cuales son calificados como HABILITANTES, dentro del proceso 
de que se describen a continuación. 
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 REQUISITOS TÉCNICOS  

N° DOCUMENTO   REQUERIMIENTO 

4 
Anexo No. 5 Tabla 

Relación del 
personal propuesto 

El Anexo No. 5.- Tabla relación del personal propuesto se debe presentar debidamente 
diligenciado y firmado por el Representante Legal.  
 
En el caso consorcios y de las uniones temporales deberá ser diligenciado por el 
Representante Legal del consorcio o unión temporal, cumpliendo con lo indicado en este 
numeral. 
 
Así mismo el personal propuesto deberá cumplir con los siguientes requisitos: 
 

CARGO 
REQUERIDO 

FORMACIÓN 
ACADEMICA 

EXPERIENCIA  
DOCUMENTACION 

REQUERIDA 

COORDINADOR 
OPERATIVO DE 
RUTA (Mínimo 
una persona) 

(Disponibilidad 
de tiempo 

completo, se 
debe anexar 

carta de 
compromiso de 
dedicación de 

tiempo completo 

Técnico, tecnólogo 
en áreas afines a 
logística y/o 
profesional en áreas 
afines a 
Administración de 
empresas, 
Ingeniería 
Industrial, 
Ingeniería 
Electrónica, 
Ingeniería mecánica 
o mecánica 
automotriz  

Experiencia 
mínima de dos 
(02) años en el 
cargo como 
coordinador 
operativo en el 
Sector 
Transporte, el 
cual deberá 
anexar 
certificación (es) 
laborales. 

1. Hoja de Vida. 
2. Títulos que 

acrediten la 
formación 
académica 

3. Certificación (es) 
laborales. 

4. Copia de la cédula 
de ciudadanía.  

CONDUCTORE
S U 

OPERARIOS DE 
VEHICULOS 
(deberán ser 

equivalentes al 
número de 
vehículos 

relacionados en 
el ANEXO No. 
4.- TABLA DE 

RETENCION DE 
VEHICULOS 

Bachiller 
académico. 

Certificación(es) 
que acredite una 

experiencia 
mínima de DOS 
(02) años, como 

conductor u 
operativo de 

vehículo. 

1. Hoja de Vida. 
2. Títulos que 

acrediten la 
formación 
académica 

3. Certificación 
(es) laborales. 

4. Licencia de 
conducción en 
categoría C2 – 
C3 

5. Copia de la 
cédula de 
ciudadanía. 

CONDUCTOR 
DE RELEVO 
(Mínimo una 

persona) 

 
El proponente deberá anexar: 
 
Conforme a lo anterior, el proponente deberá anexar a las Hojas de Vida de los perfiles a 
participar, con toda la documentación que soporte la debida formación académica y de 
experiencia, con la siguiente documentación:  
 

DOCUMENTOS PARA ENTREGAR CON LA PROPUESTA DEL EQUIPO MÍNIMO 
REQUERIDO PARA ACREDITAR FORMACIÓN ACADÉMICA  

1   Hoja de Vida   

2   Copia de la cedula de ciudadanía   

3   Copia del acta de grado y/o diploma de grado   

4   
Copia de la tarjeta o matrícula profesional vigente (en el caso que la Ley exija este 
requisito para ejercer la profesión). Cuando la profesión lo requiera, el proponente 
deberá aportar fotocopia del certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios del 

http://www.ucundinamarca.edu.co/
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(FUSAGASUGÁ) 
 REQUISITOS TÉCNICOS  

N° DOCUMENTO   REQUERIMIENTO 

consejo nacional profesional de ingeniería, COPNIA, o certificación de vigencia 
expedida por el ente que corresponda. (certificado vigente a la fecha de cierre del 
presente proceso).  

5   
Certificación de la vigencia de la matrícula profesional, en caso de que la ley exija este 
requisito para ejercer la profesión.   

6   

Copia del documento de convalidación de los títulos obtenidos en el exterior y las 
disposiciones legales vigentes sobre la materia, según corresponda. (Todo 
documento, diploma o certificación que se acredite en el extranjero, deberá cumplir 
con todos y cada uno de los requisitos relacionados con la 
legalización, Consularización y Apostillaje para su validez en Colombia, en los 
términos del Artículo 480 del Código de Comercio y para los casos de estudios de 
educación superior deberán estar convalidados por parte del Ministerio de Educación 
Nacional, conforme a lo establecido en la Resolución 6950 de 2015.)   

PARA ACREDITAR EXPERIENCIA GENERAL DEL EQUIPO MÍNIMO REQUERIDO   

7   

Las certificaciones de experiencia deben ser expedidas por la persona natural o 
jurídica con quien haya establecido la relación laboral o de prestación de servicios o 
por el funcionario competente para expedir las mismas.    
   
Las certificaciones o los documentos soporte, que acrediten la experiencia en 
la empresa privada deberán determinar: a) nombre del candidato que acredita la 
experiencia; b) el cargo desempeñado; c) el proyecto ejecutado; d) las actividades 
realizadas y e) el tiempo de servicio (proyecto) ejecutado y el tiempo durante el cual 
participo el profesional en cada proyecto (indicando las fechas de iniciación y de 
terminación).   
   
Las certificaciones o los documentos soporte, que acrediten la experiencia específica 
en entidades oficiales deberán determinar:  a) nombre del candidato que acredita la 
experiencia; b) el cargo desempeñado; c) el proyecto ejecutado; d) las actividades 
realizadas y e) el tiempo de servicio (proyecto) ejecutado y el tiempo durante el cual 
participo el profesional en cada proyecto (indicando las fechas de iniciación y de 
terminación).   
   
Las certificaciones que no contengan la información que permita su verificación no 
serán tenidas en cuenta, salvo en el caso que se anexe a la propuesta copia del 
respectivo contrato o de los documentos soporte que sean del caso, de los cuales se 
tomará la información que falte en la certificación.   
   
En caso de discrepancia entre la información consignada en el formato y los 
documentos soporte, prevalecerá estos últimos.   
   
La experiencia de los profesionales que no sean soportados con los respectivos 
documentos no será considerada en la evaluación.   

 
 
NOTA ACLARATORIA N° 01: El personal propuesto no podrá ser cambiado durante la 
ejecución del contrato, a menos que exista justa causa, para lo cual deberá presentar la 
comunicación suscrita por el profesional en la que conste la justificación de su retiro y con 
previa autorización de la entidad. En caso de aprobarse el cambio por parte de la entidad 
contratante, el personal deberá remplazarse por uno de igual o mejores calidades que el 
exigido en los términos de referencia.   
    
NOTA ACLARATORIA N° 02: El Decreto – Ley 019 de 2012, establece que, para el 
ejercicio de diferentes profesiones acreditadas por el Ministerio de Educación Nacional, la 
experiencia profesional se computará a partir de la terminación y aprobación del pensum 
académico de educación superior; exceptuando de esta condición las profesiones 
relacionadas con el sistema de seguridad social en salud en las cuales la experiencia 
profesional se computa a partir de la inscripción o registro profesional.    
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(FUSAGASUGÁ) 
 REQUISITOS TÉCNICOS  

N° DOCUMENTO   REQUERIMIENTO 

NOTA ACLARATORIA N° 03: La ley 842 de 2003 en su artículo 12 establece, para el 
ejercicio de diferentes profesiones acreditadas por el Ministerio de Educación Nacional, lo 
siguiente: “ARTÍCULO 12. EXPERIENCIA PROFESIONAL. Para los efectos del ejercicio 
de la ingeniería o de alguna de sus profesiones afines o auxiliares, la experiencia 
profesional solo se computará a partir de la fecha de expedición de la matrícula profesional 
o del certificado de inscripción profesional, respectivamente. Todas las matrículas 
profesionales, certificados de inscripción profesional y certificados de matrícula otorgados 
con anterioridad a la vigencia de la presente ley conservan su validez y se presumen 
auténticas.” 
 
NOTA ACLARATORIA No. 4: La Universidad podrá validar la información y dejará 
constancia de ello.    
  
NOTA ACLARATORIA N° 05: Para acreditar experiencia no se permiten auto 
certificaciones del proponente.  

 
MODULO III 

 
REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES 

 
La Dirección Jurídica efectuará el análisis del cumplimiento de los requerimientos 
establecidos, se calificarán como HABILITADO o INHABILITADO; para lo cual se deberán 
adjuntar los documentos relacionados a continuación: 

 
3.1 DOCUMENTACIÓN PARA PERSONA JURÍDICA 

N° DOCUMENTO 

 
 
 
 
 
 

 
1 

Certificado de existencia y representación legal vigente y renovada, expedido por la Cámara 
de Comercio respectiva, en el cual certifique que: 

 

1. El objeto social es afín al requerimiento de la presente invitación; 

2. La sociedad está registrada y tiene sucursal en Colombia; 

3. Demostrar un término de vigencia de sociedad del plazo del contrato y un (1) año más; 

4. El Representante Legal posee facultades para comprometer la sociedad, y en caso tal que lo 
requiera deberá adjuntar el acto de órgano directivo que le da dicha facultad. 

5. Haber sido expedido con fecha no mayor a un (1) mes de antelación a la presentación de la 
propuesta 

6. El certificado de existencia y representación legal debe de estar renovado a 31 de marzo de 
2022, sin embargo, si el documento se encuentra actualizado, puede ser aportado. 

 

En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir 

con lo indicado en este numeral. 

 

 
  2 

El representante legal y el proponente no deberán tener antecedentes Disciplinarios ante la 
Procuraduría General de la Nación. La Universidad de Cundinamarca realizará la correspondiente 
verificación y dejará constancia de la misma. 

 

En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir con 

lo indicado en este numeral. 
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  3 

El representante legal y el proponente no deberán tener antecedentes Fiscales ante la Contraloría 
General de la República. La Universidad de Cundinamarca realizará la correspondiente verificación y 
dejará constancia de la misma. 

En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir con 

lo indicado en este numeral. 

 

 
  4 

El representante legal no deberá tener antecedentes Judiciales ante la Policía Nacional. La Universidad 
de Cundinamarca realizará la correspondiente verificación y dejará constancia de la misma. 

En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir con 

lo indicado en este numeral. 

 
 

 
  5 

El representante legal no deberá encontrase vinculado en el sistema Registro Nacional de Medidas 
Correctivas RNMC de la Policía Nacional de Colombia como infractor de la Ley 1801 de 2016 Código 
Nacional de Policía y Convivencia. La Universidad de Cundinamarca realizará la correspondiente 
verificación y dejará constancia de la misma. 

En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir con 

lo indicado en este numeral. 

 
  6 

Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del Representante Legal. 

En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir 

con lo indicado en este numeral. 

 
  7 

Fotocopia del Registro Único Tributario RUT. La actividad Comercial debe estar actualizada y 
corresponder al Objeto a contratar. 

En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir 

con lo indicado en este numeral. 

 
 

  8 

Registro Único de Proponentes (RUP), con la fecha de expedición no mayor a un (1) mes a la presentación 
de la propuesta, debidamente actualizado con información a 31 de diciembre de 2021 y vigente, sin 
embargo, si el mismo se encuentra actualizado, podrá ser aportado. Además, debe coincidir la razón 
social con el Registro Único de Proponentes. 

En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir con 

lo indicado en este numeral. 

 
 

 
  9 

El proponente deberá adjuntar carta en donde manifieste bajo la gravedad del juramento de no 
encontrarse incurso en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad o conflicto de interés, 
a las que se refieren los artículos 8 y 9 de la ley 80 de 1993, en concordancia con el artículo 18 de la ley 
1150 de 2007; la ley 1474 de 2011 y demás norman que lo modifiquen. 

En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir con 

lo indicado en este numeral. 

 
 
 
 
 

 
10 

Certificado de pago y cumplimiento de los aportes al Sistema Integral de Seguridad Social en salud, 
pensiones y parafiscales (artículo 50 de la Ley 789 de 2002, modificado por el artículo 1º de la Ley 828 
de 2003) como mínimo del mes anterior a la presentación de la propuesta. 
La anterior certificación deberá constar que se encuentra a paz y salvo por un periodo no inferior a los 
SEIS (6) MESES anteriores a la celebración del contrato. En el evento en que la sociedad no tenga más 
de seis (6) meses de constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución. 
Dicha certificación puede ser firmada por: 

a. El representante legal. 

b. Revisor Fiscal si está obligado a tenerlo, para lo cual deberá adjuntarse el certificado de 
antecedentes disciplinarios de la Junta Central de Contadores (vigente) y tarjeta profesional. 

En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir con 

lo indicado en este numeral. 

 

 
11 

Anexo No. 1: Carta de Presentación de la Propuesta, debidamente diligenciado y firmado por el 
proponente. 

En el caso consorcios y de las uniones temporales deberá ser diligenciada por el Representante Legal 

del consorcio o unión temporal, cumpliendo con lo indicado en este numeral. 
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12 

Anexo Nº. 8: Compromiso Anticorrupción, debidamente diligenciado y firmado por el proponente. 

En el caso consorcios y de las uniones temporales deberá ser diligenciada por el 

Representante Legal del consorcio o unión temporal, cumpliendo con lo indicado en este numeral. 

 

 
13 

Anexo. Certificado y Compromiso de cumplimiento del Sistema de Gestión de la Seguridad y 

Salud en el Trabajo (SG-SST), debidamente diligenciado y firmado por el proponente. En el caso 

consorcios y de las uniones temporales deberá ser diligenciada por el Representante Legal del 

consorcio o unión temporal, cumpliendo con lo indicado en este numeral. 

 

 
14 

Anexo N° 7. Compromiso de buenas prácticas ambientales, debidamente diligenciado y firmado por 
el proponente. 

En el caso consorcios y de las uniones temporales deberá ser diligenciada por el Representante Legal 

del consorcio o unión temporal, cumpliendo con lo indicado en este numeral. 

15 
Anexo.  Acuerdo de Confidencialidad. debidamente diligenciado y firmado por el proponente. 

En el caso consorcios y de las uniones temporales deberá ser diligenciada por el Representante Legal 

del consorcio o unión temporal, cumpliendo con lo indicado en este numeral 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
16 

Garantía de seriedad de la propuesta: la propuesta deberá acompañarse de una póliza otorgada por 
una Compañía de Seguros o entidad bancaria legalmente establecida en el país, a favor de entidades 
estatales con el fin de asegurar la seriedad de la propuesta presentada por el proponente, la suscripción 
del contrato y la expedición de la póliza que ampare el mismo, en caso de que el proponente resulte 
favorecido, la cual deberá contar con los requisitos descritos. 

 
Dentro de la garantía expedida para asegurar la   seriedad   de   la   propuesta presentada se 
verificará: 

 

a. Asegurado/Beneficiario: UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA NIT: 890.680.062-2 

b. Cuantía: 10% del valor del presupuesto oficial 

c. Vigencia: 2 meses contados a partir de la fecha de cierre de la presente Invitación. 

d. Tomador/Afianzado: El Proponente. Para efectos del Consorcio o Unión Temporal, se deberá 
indicar el nombre de cada uno de los integrantes. 

e. Firma del representante legal: La póliza deberá firmarse por el proponente (persona natural) o por 

parte del representante legal de la empresa o del Consorcio o Unión Temporal proponente. 

f. La Universidad de Cundinamarca, podrá solicitar en cualquier momento la constancia o recibo de 
pago de la póliza. 

No obstante, lo anterior la Universidad de Cundinamarca podrá solicitar la prórroga de dicha garantía. 
Todos los gastos relacionados con la suscripción y prórrogas de la garantía de seriedad serán a cargo del 
proponente. 
La Universidad de Cundinamarca hará efectiva la totalidad de la garantía de seriedad, a título de 
indemnización por perjuicios en los siguientes casos: 

1. Cuando el proponente, por cualquier motivo, salvo fuerza mayor o caso fortuito, 
debidamente comprobado y aceptado por la Universidad de Cundinamarca, no suscriba 
y entregue en debida forma los requisitos exigidos para la ejecución del contrato dentro 
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la comunicación de su otorgamiento. 

2. Cuando el proponente se niegue a prorrogar la garantía de seriedad de la propuesta, en 
caso que la Universidad de Cundinamarca decida modificar el calendario de la 
convocatoria. Si por cualquier razón no se obtiene la efectividad de la garantía de la 
seriedad de la propuesta, la Universidad podrá demandar por la vía ejecutiva el valor 
asegurado, para lo cual prestará mérito suficiente la propuesta presentada, ya que queda 
expresamente claro que la sola presentación de la propuesta constituye aceptación plena 
por parte de este último de todas las condiciones de la invitación. 

En el caso consorcios y de las uniones temporales deberá ser diligenciada por el Representante 
Legal del consorcio o unión temporal, cumpliendo con lo indicado en este numeral. 
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17 Formato de autorización de tratamiento de datos personales, debidamente diligenciado y firmado 

por el Representante Legal. 

3.2 DOCUMENTACIÓN PARA UNION TEMPORAL O CONSORCIO 

N° DOCUMENTO 

 
 
 

 
  1 

Documento de constitución del Consorcio o Unión Temporal, debidamente diligenciado y firmado por 

el proponente, el cual deberá contar con la siguiente información o cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Acreditar que la duración del consorcio o unión temporal debe extenderse por el plazo 
del contrato, su liquidación y un (1) año más. 

b) La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre 
y representación del Consorcio o Unión Temporal.  

c) Igualmente deberá designar un suplente que lo reemplace en los casos de ausencia 
temporal o definitiva. 

 
 

3.3.  DOCUMENTACIÓN PARA PERSONA NATURAL  

N°   DOCUMENTO  

1  
Aportar el Registro Mercantil vigente y renovada, con fecha de expedición no anterior a un (1) mes a 
la presentación de la propuesta. La actividad comercial debe ser acorde con el objeto del contrato a 
suscribir y/o aceptación de la oferta.  

2  
El proponente no deberá tener antecedentes Disciplinarios ante la Procuraduría General de la Nación. 
La Universidad de Cundinamarca realizará la correspondiente verificación y dejará constancia de la 
misma.   

3  
El proponente no deberá tener antecedentes Fiscales ante la Contraloría General de la República. La 
Universidad de Cundinamarca realizará la correspondiente verificación y dejará constancia de la misma.   

4  
El proponente no deberá tener antecedentes Judiciales ante la Policía Nacional. La Universidad de 
Cundinamarca realizará la correspondiente verificación y dejará constancia de la misma.   

5  

El proponente no deberá encontrase vinculado en el sistema Registro Nacional de Medidas 
Correctivas RNMC de la Policía Nacional de Colombia como infractor de la Ley 1801 de 2016 Código 
Nacional de Policía y Convivencia. La Universidad de Cundinamarca realizará la correspondiente 
verificación y dejará constancia de la misma.  

6  
El proponente deberá tener definida su situación militar (hombres menores de 50 años).  
En el caso consorcios y de las uniones temporales en donde participe una persona natural deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral.  

7  Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del Proponente.  

8  
Fotocopia del Registro Único Tributario RUT. (La actividad Comercial debe estar actualizada y 
corresponder al Objeto a contratar).  

9  
Certificado de Afiliación al Sistema General de Seguridad Social en Salud y Pensión con fecha de 
expedición no mayor a un (1) mes a la fecha de presentación de la oferta, o copia del recibo del pago del 
periodo de la cotización del mes anterior a la fecha de presentación de la presente propuesta.  

10  
Registro Único de Proponentes (RUP), con la fecha de expedición no mayor a un (1) mes a la 
presentación de la propuesta, debidamente actualizado con información a 31 de diciembre de 2021 y 
vigente. Además, debe coincidir la razón social con el Registro Único de Proponentes.  

11 

El proponente deberá adjuntar carta en donde manifieste bajo la gravedad del juramento de no 
encontrarse incurso en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad o conflicto de interés, 
a las que se refieren los artículos 8 y 9 de la ley 80 de 1993, en concordancia con el artículo 18 de la ley 
1150 de 2007; la ley 1474 de 2011 y demás norman que lo modifiquen. En el caso consorcios y de las 
uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir con lo indicado en este numeral. 

12 
Anexo No. 1: Carta de Presentación de la Propuesta, debidamente diligenciado y firmado por el 
proponente.   

13  Anexo Nº. 8: Compromiso Anticorrupción, debidamente diligenciado y firmado por el proponente.  

14  

Formato carta de compromiso para contratistas, subcontratistas y proveedores, debidamente 
diligenciado y firmado por el Representante Legal. En el caso de consorcios y de las Uniones temporales, 
deberá ser diligenciada por cada uno de los miembros del consorcio o unión temporal, cumpliendo lo 
indicado en este numeral.   

15 
Anexo. Certificado y Compromiso de cumplimiento del Sistema de Gestión de la Seguridad y 
Salud en el Trabajo (SG-SST, debidamente diligenciado y firmado por el proponente. 
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16  
Anexo N° 7. Compromiso de buenas prácticas ambientales, debidamente diligenciado y firmado por 
el proponente.   

17  Anexo. Acuerdo de Confidencialidad, debidamente diligenciado y firmado por el proponente.   

18  

Garantía de seriedad de la propuesta: la propuesta deberá acompañarse de una póliza otorgada por 
una Compañía de Seguros o entidad bancaria legalmente establecida en el país, a favor de entidades 
estatales con el fin de asegurar la seriedad de la propuesta presentada por el proponente, la suscripción 
del contrato y la expedición de la póliza que ampare el mismo, en caso de que el proponente resulte 
favorecido, la cual deberá contar con los requisitos descritos.  

Dentro de la garantía expedida para asegurar la seriedad de la propuesta presentada se verificará:   
a. Asegurado/Beneficiario: Universidad de Cundinamarca NIT: 890.680.062-2  
b. Cuantía: 10% del valor del presupuesto oficial  
c. Vigencia: 2 meses contados a partir de la fecha de cierre de la presente Invitación.   
d. Tomador/Afianzado: El Proponente. Para efectos del Consorcio o Unión Temporal, se 
deberá indicar el nombre de cada uno de los integrantes.  
e. La Universidad de Cundinamarca, podrá solicitar en cualquier momento la constancia 
o recibo de pago de la póliza.   

No obstante, lo anterior, la Universidad de Cundinamarca podrá solicitar la prórroga de dicha garantía. 
Todos los gastos relacionados con la suscripción y prórrogas de la garantía de seriedad serán a cargo 
del proponente.   
La Universidad de Cundinamarca hará efectiva la totalidad de la garantía de seriedad, a título de 
indemnización por perjuicios en los siguientes casos:    

1. Cuando el proponente, por cualquier motivo, salvo fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
comprobado y aceptado por la Universidad de Cundinamarca, no suscriba y entregue en debida 
forma los requisitos exigidos para la ejecución del contrato dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la comunicación de su otorgamiento.   
2. Cuando el proponente se niegue a prorrogar la garantía de seriedad de la propuesta, en caso 
que la Universidad de Cundinamarca decida modificar el calendario de la convocatoria. Si por 
cualquier razón no se obtiene la efectividad de la garantía de la seriedad de la propuesta, la 
Universidad podrá demandar por la vía ejecutiva el valor asegurado, para lo cual prestará mérito 
suficiente la propuesta presentada, ya que queda expresamente claro que la sola presentación de 
la propuesta constituye aceptación plena por parte de este último de todas las condiciones de la 
invitación.  

19  
Formato de autorización de tratamiento de datos personales, debidamente diligenciado y firmado 
por el proponente.   

 
La información no contenida en la presente adenda permanece igual a lo 
establecido en los términos y sus anexos. 
 
 La presente se expide los veintidós (22) días del mes abril de dos mil veintidós 
(2022). 
 

  
 
 

  
RICARDO ANDRÉS JIMÉNEZ NIETO  

Director Bienes y Servicios   
 

Proyectó: Johana Vargas Peña 
Oficina de Compras 

 Vo. Bo. Jefatura de Compras 
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